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d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en
acto público dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el
tablón de anuncios de la Sección de Contratación.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 24 de junio de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger.

RESOLUCION de 24 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de servicio por procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria. (PD. 2618/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: SE/03/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación de Servicio de

Copistería.
b) Lugar de ejecución: Escuela Politécnica Superior de

La Rábida de la Universidad de Huelva.
c) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Canon de explotación total: 7.960 euros.
5. Garantías. Provisional: 159,20 euros 2% del canon

de explotación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959/01.80.54-55-56.
e) Fax: 959/01.80.56.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y prescripciones

técnicas, podrán retirarlo en la Copistería de la Facultad de
Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda. de las
Fuerzas Armadas, s/n-Campus de El Carmen, teléfono
959/01.93.51 de Huelva o se podrá consultar en la página
web de la Universidad en la siguiente dirección:
http://www.uhu.es/gerencia/, en el apartado de contratación.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados
en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes, si el plazo
de presentación terminara en sábado estaría abierto el Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.

b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el
tablón de anuncios de la Sección de Contratación.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 24 de junio de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de
suministros por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso sin variantes: 2003/000012
(SP0201) (Dotación de Cámaras de CCTV para vigi-
lancia de la zona pesquera del Puerto de Sancti Petri,
Cádiz).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

b) Número de Expediente: 2003/000012 - SP0201.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Título: Dotación de cámaras de CCTV para vigilancia
de la zona pesquera del Puerto de Sancti Petri, Cádiz.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 70 de 11 de abril de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación: Veintinueve mil euros
(29.000,00 E).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 13 de junio de 2003.

b) Contratista: Fichet Sistemas y Servicios, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Veintidós mil novecientos
treinta y cinco euros con cincuenta y siete céntimos
(22.935,57 E).

Sevilla, 20 de junio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.
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RESOLUCION de 20 de junio de 2003, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de
suministros por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso sin variantes: 2002/000191
(ES0201) (Control de accesos a vehículos en los puer-
tos pesqueros de Estepona y Marbella).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de Expediente: 2002/000191 - ES0201.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Título: Control de accesos a vehículos en los puertos

pesqueros de Estepona y Marbella.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 51 de 17 de marzo de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Diecisiete mil quinien-

tos euros (17.500,00 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de mayo de 2003.
b) Contratista: Aeronaval de Construcciones e Instalacio-

nes, S.A. (Acisa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Diecisiete mil cuatrocientos

ochenta euros (17.480,00 E).

Sevilla, 20 de junio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de
obras por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes: 2003/000014 (FU0202)
(Instalación de cámara de circuito cerrado de televisión
para vigilancia del puerto de Fuengirola).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de Expediente: 2003/000014.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Instalación de cámara de circuito cerrado de

televisión para vigilancia del puerto de Fuengirola.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 53 de 19 de marzo de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y seis mil vein-

tiocho euros con cuarenta y cuatro céntimos (36.028,44 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de mayo de 2003.
b) Contratista: Aeronaval de Construcciones e Instalacio-

nes, S.A. (Acisa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Treinta y seis mil cuatro euros

con treinta y un céntimos (36.004,31 E).

Sevilla, 20 de junio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunicación
Social por el que se notifica al interesado apercibimiento
previo en cumplimiento de la Orden del Consejero de
la Presidencia de 17 de septiembre de 2002, recaída
en el expediente sancionador núm. S.2002/004, incoa-
do a la entidad Iniciativa y Gestión de Medios de Sevi-
lla, SL, en materia de telecomunicaciones.

Intentadas sin efecto diversas notificaciones, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al interesado el acto administrativo que se indica
a continuación: «En cumplimiento de la Orden del Consejero
de la Presidencia de fecha 17 de septiembre de 2002, por
la que se decide el procedimiento sancionador S.2002/004,
incoado a la entidad Iniciativa y Gestión de Medios de Sevi-
lla, S.L., por la realización de actividades radiodifusoras sin
título administrativo habilitante, se le apercibe, que tal y como

prevé el artículo 95 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se va a proceder a la
ejecución forzosa de la sanción recaída en la mencionada
Orden, consistente en el cobro de una multa de dieciocho
mil treinta euros y treinta y seis céntimos (18.030,36 E).

Sevilla, 17 de junio de 2003.- El Director General, Rafael
García Ortiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social por el que se notifica al interesado Reso-
lución de Inicio, de 3 de junio de 2003, recaída en
el expediente sancionador S2003/044, incoado a la
entidad Radio Churriana, SL, en materia de tele-
comunicaciones.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del
interesado por causas ajenas a esta Administración, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-


